
Gobierno	de	Catamarca
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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Declara	 de	 utilidad	 pública	 y	 sujetas	 a	 expropiaciones,	 las	 fracciones	 de	 terreno	 ubicadas	 en	 el	 Distrito	 Plaza,	 Departamento
Andalgalá	de	esta	Provincia.	Será	destinado	para	 la	 construcción	de	 la	obra	 "REMODELACION	Y	AMPLIACION	DE	LA	PROVISION	DE	AGUA
POTABLE",	en	el	Distrito	Plaza	Departamento	Andalgalá.
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